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REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN N° 70001-33-33-004-2015-00248-00 

DEMANDANTE: AURELIO PEDROZA VILLAREAL 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – ARMADA NACIONAL  

 

Revisado el expediente, la diligencia de Audiencia Inicial celebrada fue suspendida a efectos 

de que se surtiera la alzada referente al recurso de queja interpuesto por la apoderada 

judicial de la Armada Nacional1. Vista la nota secretarial que nos precede, este despacho 

procede a obedecer y cumplir lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Sucre mediante 

providencia de 10 de agosto de 2016, previo a citar Audiencia de Inicial conforme al Art. 180 

del C.P.A.C.A. y en consecuencia se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Sucre 

mediante providencia calendada 10 de agosto de 2016. 

 

SEGUNDO: Convóquese a las partes para llevar a cabo la Audiencia de Inicial establecida en 

el artículo 180 del CPACA, para el día 23 de noviembre de 2016 a las 9:15 de las mañana. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ DAVID DÍAZ VERGARA 

Juez 

 

 

                                                 
1 Folios 138 a 140. 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

SINCELEJO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. 

________. De hoy, _______________, a las 8:00 a.m. 

 

______________________________ 

JANNELY PÉREZ FADUL 

Secretaria 


